
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2018-00063-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora a través del 

correo electrónico kamila_herran@hotmail.com el Jue 19/08/2021 11:39 

AM, el Despacho teniendo en cuenta que por auto de fecha 17 de septiembre 

de 2019 se declaró la terminación del proceso y se decretó la cancelación y 

levantamiento de las medidas cautelares, además se elaboró y firmó por la 

secretaria de esta Unidad Judicial el oficio No. 1114 de 25 de septiembre de 

2019, el cual no fue retirado por la parte interesada, se DISPONE: 

 

ORDENAR a la secretaria del Juzgado ACTUALIZAR el oficio citado con 

firma electrónica y darle el trámite correspondiente. Déjense las 

constancias del caso. Lo anterior, en consideración a la situación de orden 

público (Pandemia por el COVID-19) y la fecha de la misiva que data del año 

2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 029 
en el día de hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 

mailto:kamila_herran@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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